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Quito, 24 de agosto del 2.016 / 

Señor 
Dr. Marcelo Antonio Espín Cunha / 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la JuntayGeneral Extraordinaria“Universal de 
Accionistad de la Compañía VALTROSA ASESORES..S:A. felebrada el día 24 
de agosto del 2.016, lo eligió a usted para que desempeñe las funciones de 
GERENTE GENERAL ge la Compañía, por el período estatutario de dograños, 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo Décimo Cuartofen concordancia 
con el artículo Vigésimo Octavofde los estatutos sociales le corresponde a usted 
ejercer la representación legalf judicial y extrajudicial de la compañía. Sus demás 
atribuciones se encuentran determinadas en la escritura pública de constituciónY 
de la compañía VALTROSA ASESORES S.A./ otorgada en la ciudad de Quitoyante 
el Dr. Homero López Obandoy Notario Vigésimo Sextogdel cantón Quitoycon 
fecha 19 de agosto del 2011/la mismariie fe inscrita anal Registro Mercantil del 
mismo cántónfel 13 de octubre del 2011., 

A A 

  

         
Abg. IvixGtéñoE 45 tmendáriz Y 

SESÉÉTARIO AD-HOC y 

Acepto Já designación de Gerente General/de la compañía VALTROSA ASESORES 
S.A. que se ha hecho en mi favor. 

Quito, 24 de agosto del 2.016 y 

lu 

Dr. Márcelo Antonio Espín Cunha “7 
CI. 1704364098 Y
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: 39853 

I FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/09/2016 

| NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13277 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VALTROSA ASESORES S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ESPIN CUNHA MARCELO ANTONIO 
IDENTIFICACIÓN 1704364098 
CARGO: GERENTE GENERAL. 
PERIODO(Años): 2   
  

o -- 2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 3484 DEL 13/10/2011 NOT, 26 DEL 19/08/2011.- JGTM 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ Df PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
de 

ae 
MES,DE SERÉ ¡MBRE DE 2016 

    
  

    
   

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A7 DÍA(S 
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: E DRA. JÓHANNA ELIZABETH CONTRERASTOPEZ (DELEGADA? RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
C . 7 REGISTRADOR MÉRCANTIL DEL CANTÓNÍQUITO—” e 

. o, S 

5 ¡ E DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE MSG) Y GASPAR DE VILLAROEL 

o 

Ss a 
lorcanti ad 

Página 1 de 1  


